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Opinión

E
 spaña ocupa el segundo puesto en el 
ranking de inclusión financiera en Eu-
ropa, y uno de los primeros a escala in-

ternacional, según el Banco Mundial. La am-
bición de los bancos es seguir dando el me-
jor servicio a todos los clientes para garanti-
zar su satisfacción y preservar con ellos una 
relación a largo plazo, imprescindible para 
que los bancos puedan garantizar su conti-
nuidad en el actual contexto de transforma-
ción digital. 

La función final de los bancos es facilitar 
los servicios y productos financieros que ne-
cesitan las personas y las empresas para ha-
cer realidad sus proyectos y negocios o man-
tener su actividad. Para cimentar una buena 
relación entre ambas partes, es clave una bue-
na comunicación, interactiva, personalizada 
y especializada. Y cada cliente, en función 
de sus deseos o de su realidad personal, ha de 
poder elegir la mejor forma de comunicarse 
con su banco entre todas las disponibles.  

Los bancos ofrecen a sus clientes una am-
plia gama de canales para comunicarse, des-
de las sucursales tradicionales hasta las apli-
caciones digitales y las páginas web, pasan-
do por los cajeros, las oficinas móviles, los 
agentes colaboradores y la banca móvil. La 
extensa red de oficinas bancarias en España, 
con una de las mayores densidades por habi-
tante de toda Europa, pone de manifiesto el 
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esfuerzo de la industria para comunicarse 
con los consumidores que, cada vez más, de-
mandan cambios en la atención prestada en 
línea con la transformación de la sociedad. 

Al mismo tiempo, nuestros bancos enca-
bezan la transformación digital en el Viejo 
Continente para ajustarse a la creciente de-
manda de servicios y productos online de la 
sociedad. La clave es tratar de ofrecer siem-
pre el mejor servicio, sea cual sea el canal ele-
gido por el cliente. Además, han abierto ca-
nales de colaboración con terceros, como es 
el caso de Correos, para garantizar el acceso 
a servicios financieros en 
toda España y poner el fo-
co en los colectivos más 
vulnerables, las personas 
mayores y aquellas con dis-
tintas capacidades. Dentro 
de la estrategia de dar ser-
vicio, la accesibilidad es 
una prioridad y una meta 
para los bancos. Hace tiem-
po que se adentraron por 
esta senda, pero aún tie-
nen mucho camino que re-
correr. 

Los bancos dan servicio a todos los clien-
tes, tengan o no experiencia con los canales 
digitales a diferencia de otras empresas co-
mo las grandes tecnológicas que se centran 
solo en determinados segmentos, los más ren-
tables, de la actividad bancaria. Nadie debe 
quedarse al margen de la transformación so-
cial y económica que supone la digitalización, 
que el FMI considera clave para la inclusión 
social y el desarrollo económico futuro. La 

mejor ayuda a nuestros mayores es atender 
sus necesidades específicas y trabajar para 
facilitar su adaptación progresiva, en la me-
dida de lo posible, a las facilidades que ofre-
ce la diversidad de canales bancarios. La Fun-
dación AEB lleva tres años impulsando el pro-
grama Expertclick de capacitación digital de 
nuestros mayores en zonas rurales, para que 
así puedan acceder a todo tipo de servicios 
privados y públicos. Es importante que el res-
to de la sociedad y las administraciones pú-
blicas nos ayuden en este empeño.  

 Los bancos llevan a cabo programas espe-
cíficos de accesibilidad fí-
sica y digital para adaptar 
la atención a personas ma-
yores y a personas con dis-
tintas capacidades; así co-
mo programas de forma-
ción a los profesionales de 
atención comercial para 
facilitar un trato adecua-
do a personas mayores, y 
medidas de acompaña-
miento en su digitalización 
a clientes mayores, que re-

ciben atención prioritaria tanto por teléfono 
como en las oficinas.  

El servicio de atención de los bancos es de 
carácter gratuito, eficaz, accesible, inclusivo 
y evaluable las 24 horas todos los días el año, 
a pesar de que no se trata de un servicio pú-
blico o relacionado con emergencias de sa-
lud o de seguridad personal, que sí requieren 
una atención intensiva. El mejor ejemplo es 
la atención vinculada a medios de pago y otras 
operaciones bancarias desde las aplicaciones. 

El uso de contestadores automáticos, fórmu-
la extendida en todas las industrias, es un ca-
nal complementario para agilizar el servicio, 
pero no es exclusivo.  

La transformación que se está producien-
do en toda la economía es un hecho eviden-
te e irreversible, que tiene como consecuen-
cia, en el caso del sector bancario, un ajuste 
de oficinas y empleos, que viene recomenda-
do por todas las autoridades reguladoras y 
supervisoras. 

Los bancos están realizando intensos y 
constantes esfuerzos de adaptación a los há-
bitos de los consumidores y al entorno, algo 
básico para la supervivencia de cualquier em-
presa, como reflejan las decisiones que adop-
tan a diario las compañías en este entorno 
de cambio acelerado provocado por la digi-
talización.  

A veces, y en ocasiones con una inter-
pretación de la información poca riguro-
sa, se responsabiliza a los bancos de los es-
tragos que provoca la despoblación en la 
España vaciada, donde faltan escuelas, mé-
dicos, centros de salud, farmacias, infraes-
tructuras digitales y medios de transpor-
te públicos, entre otros muchos servicios 
esenciales. El fenómeno resulta ser justo 
lo contrario: es el descenso de la población 
y su desplazamiento hacia núcleos urba-
nos de mayor tamaño lo que ha hecho que 
se haya reducido esa capacidad para aten-
der de forma tradicional a las personas que 
permanecen en pueblos pequeños. Y sin 
embargo los bancos siguen ofreciendo un 
servicio eficaz y diligente a todos los clien-
tes en todo momento. 

Cada cliente ha  
de poder elegir la 
mejor forma de 
comunicarse con su 
entidad financiera 

L
 a OCDE publicó las esperadas Model Ru-
les, aprobadas por los 137 de los 140 paí-
ses que conforman el Marco Inclusivo, 

en las que se define en detalle el marco regu-
latorio de la imposición mínima a nivel inter-
nacional. In short, como dicen los anglosajo-
nes, las nuevas reglas se traducen en una altí-
sima complejidad y un más que probable in-
cremento de la carga tributaria y del riesgo de 
doble imposición para los grandes grupos em-
presariales. Quizás se acabe retrasando un año, 
pero la idea es que las nuevas reglas sean de 
aplicación para el ejercicio 2023. En todo ca-
so, han venido para quedarse. Será una cues-
tión principalmente de tiempos para que los 
diferentes países ejecuten sus respectivos pro-
cesos de tramitación legislativa.   

En fin, lo cierto es que vienen curvas y es-
tamos en plena tormenta. Esperemos que du-
rante los próximos meses se vayan aclarando 
la interpretación y la aplicación práctica con 
nuevos documentos aclaratorios que nos ha 
prometido la OCDE. Confiemos, por tanto, en 
que se despejen, al menos un poco, los nuba-
rrones. Veremos.  Antes de entrar en algunas 
claves, hagamos un poco de memoria sobre 
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cómo hemos llegado hasta aquí.  Ya en 2013, 
el Senado de EEUU advertía de cómo una de 
las mayores multinacionales tecnológicas ame-
ricanas conseguía que billones de dólares en 
beneficios no quedaran finalmente gravados 
en ninguna jurisdicción, sin infringir norma 
alguna.  En respuesta a esta preocupación, la 
OCDE se puso manos a la obra para acordar 
medidas que evitaran este 
resultado en la aplicación 
de las reglas de fiscalidad 
internacional. Se estable-
ció así un marco para limi-
tar las posibilidades de la 
planificación fiscal agresi-
va y nuevos estándares pa-
ra alinear la tributación con 
la sustancia y creación de 
valor; además de nuevos 
estándares también de 
transparencia que facilita-
ran el control del cumplimiento tributario. 

Desactivada la planificación agresiva, el de-
bate se orientó a reflexionar sobre el reparto 
de la tarta recaudatoria en el ámbito interna-
cional. En efecto, pese a los cambios introdu-
cidos en el proyecto BEPS, el sistema de tri-
butación internacional de las empresas sigue 
estando estrechamente ligado a la presencia 
física en las diferentes jurisdicciones donde 
opera. De esta manera, existe carga fiscal por  
Sociedades en la medida que exista un nexo-

suficiente con cada país concreto. Pese a que 
el sistema ha podido funcionar en el pasado, 
la mayoría de los modelos de negocio altamen-
te digitalizados pueden penetrar en múltiples 
mercados con baja o nula presencia física lo-
cal.  Como es comprensible, todo ello conlle-
va una merma en la recaudación de los países 
mercado, que han reaccionado de manera muy 

diversa, algunos aproban-
do nuevas fuentes de ingre-
so tributario como el Im-
puesto sobre determina-
dos Servicios Digitales.  

La reflexión de la OCDE, 
la UE y los diferentes paí-
ses que conforman el Mar-
co Inclusivo se encuentra  
en una fase de replantea-
miento de las reglas del jue-
go con el fin principal de 
reequilibrar la atribución 

de bases imponibles entre los diferentes mer-
cados y limitar la competencia entre Estados, 
estableciendo estándares de imposición mí-
nima.   

Así, como medida más inmediata de estas 
reflexiones se encuentran las reglas que anti-
cipábamos sobre imposición mínima, que se 
cifra en un 15%. Algunas claves: el hecho de 
que un Ggupo tenga un tipo efectivo a nivel 
consolidado superior al 15% poco querrá de-
cir. Será necesario un análisis jurisdicción a 

jurisdicción para ver si el tipo mínimo se res-
peta  en cada una de ellas. Así, solo se corre-
girá el defecto de tributación en los países don-
de exista una menor tributación a la mínima 
establecida, siendo indiferente que en otros 
países se esté tributando a tipos más elevados.  

Pero no queda ahí. El cálculo será jurisdic-
ción a jurisdicción, aunque sobre la base de 
una serie de principios comunes que habrá 
que traducir a cada país. El cálculo del tipo 
efectivo se realizará finalmente conforme a 
criterios de reconocimiento contable, tanto 
de beneficio como de gasto por impuesto. La 
contabilidad de cada país tendrá que homo-
geneizarse con los criterios descritos en la Mo-
del Rules, con multitud de ajustes (se pueden 
cifrar más de 20 fuentes de corrección).  

Se opta así por un sistema de alta comple-
jidad, abierta a interpretación y un cálculo que 
puede conllevar un desvío relevante sobre la 
cifra de tipo efectivo y resultado o a efectos 
fiscales que pueden estar considerando las 
multinacionales en cada país.  

Y, sí, se prevén nuevas obligaciones de car-
ga administrativa para las multinacionales con 
el fin de evidenciar el cumplimiento tributa-
rio. Será necesario elaborar un Globe Informa-
tion Return que exigirá obtener más de 50 
fuentes de datos en cada una de las jurisdic-
ciones donde el Grupo está presente.   

¡Bienvenidos a la nueva fiscalidad interna-
cional!

Aumenta el  
riesgo de doble 
imposición para  
los grandes grupos 
empresariales
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